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Banff, Alberta, Canadá, a 28 de junio de 1999 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 99-02 
 
Elaboración de un plan de acción regional de América del Norte 
sobre monitoreo y evaluación del medio ambiente 
 
EL CONSEJO: 
 
RECONOCIENDO que ciertas sustancias químicas tóxicas, persistentes y bioacumulables, 
emitidas al ambiente como resultado de las actividades humanas implican un alto riesgo para el 
medio ambiente, los ecosistemas, la salud humana y el desarrollo sustentable en América del 
Norte y que la iniciativa para el Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas (MASQ) está 
atendiendo o es factible que atienda algunas de estas sustancias, en los términos de la Resolución 
de Consejo 95-05; 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS que el acceso y la diseminación adecuados de información 
pertinente, confiable y comparable obtenida de las actividades de monitoreo, así como el que las 
evaluaciones interpretativas adecuadas en ella se fundamentan, son determinantes para el manejo 
eficaz de las sustancias químicas en cuestión, lo mismo que para la confirmación y cuantificación 
de los avances en relación con tal manejo; 
 
RECONOCIENDO TAMBIÉN que el manejo adecuado de tales sustancias requiere de una 
integración operativa de los componentes del modelado y la investigación con las funciones del 
monitoreo y la evaluación; 
 
CONSCIENTE de la necesidad de asegurar en todo momento que los datos científicos y las 
interpretaciones que los países del TLC hacen en relación con tales sustancias sean accesibles, 
comparables, constantes y de reconocida calidad, así como de la necesidad de garantizar que esta 
información sea la adecuada para sus propósitos; 
 
TOMANDO en cuenta la Resolución de Consejo 95-05 que creó el Grupo de Trabajo sobre 
Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas (el Grupo de Trabajo); 
 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN la recomendación del Grupo de Trabajo respecto de la 
necesidad de formular un Plan de Acción Regional de América del Norte (PARAN) para 
fomentar la colaboración y la cooperación entre las Partes con el propósito de garantizar y 
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fortalecer las funciones de monitoreo y evaluación y las actividades relacionadas para apoyar la 
iniciativa SMOC; 
 
POR LA PRESENTE: 
 
INSTRUYE al Grupo de Trabajo para que elabore un Plan de Acción Regional de América del 
Norte sobre Monitoreo y Evaluación del Medio Ambiente en apoyo a la iniciativa MASQ que, 
entre otras cosas, promueva la colaboración en relación con la recopilación de datos e 
información sobre el medio ambiente con el propósito de evaluar la exposición a tales sustancias 
y los riesgos tanto para los seres humanos como para el medio ambiente. 
 
INSTRUYE ADEMÁS al Grupo de Trabajo para que se aboque principalmente a las sustancias 
actualmente cubiertas por la iniciativa MASQ, y a que continúe también la búsqueda de otras 
sustancias que puedan ser cubiertas por dicha iniciativa. 
 
ALIENTA asimismo al Grupo de Trabajo a que en la elaboración del plan de acción tome como 
punto de partida la infraestructura existente y los arreglos institucionales actuales. 
 
 
APROBADA POR EL CONSEJO: 
 
 
 
__________________________________ 
Carol M. Browner 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
 
 
__________________________________ 
Julia Carabias Lillo 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
__________________________________ 
Christine Stewart 
Gobierno de Canadá 
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